
                                                           JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
                                                                      DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META) 

 
 

Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
Demandante Angela Yamile Zabaleta Loaiza en representación de Isabella Guarín Zabaleta     
Demandado Nobel Alfredo Guarín Infante 
Radicación 50 001 31 10 003 2020 00326 00   
Asunto Oficiar y requiere parte demandante 
Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta la información suministrada por la 
Defensora de Familia en archivo 24AllegaOficioDefensora), se DISPONE:  
 
1.-OFICIAR al Juzgado Primero (1º) de Familia del Circuito de Villavicencio, a través de 
sus correos institucionales, para que de forma inmediata den respuesta a nuestro oficio 
No. 1.230 del 24 de noviembre de 2021, de cara a la respuesta del 09/03/2022 allegada 
al correo institucional a las 17:47. Ofíciese. 
 
2.- Obre en el expediente para los efectos legales a que haya lugar la respuesta 
proveniente del Juzgado Segundo (2º) de Familia del Circuito de Villavicencio (Meta) [30] 
y FAMISANAR EPS [26]. 
 
3.- Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a 
efectuar la notificación en las dirección física y electrónica suministradas. 
 
4.- Visto el escrito presentado por la demandante, la memorialista deberá actuar a través 
de apoderado judicial o acreditar la calidad de abogado inscrito. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. ______028_______ Del _______22-04-2022_________. 
 
 

AYELETH JOHANNA PRIETO PADILLA 
Secretaria 


